
 
 

 
REGLAMENTO DE CONTROL INTERNO PARA LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE IRAPUATO, 
GUANAJUATO. 

TITULO PRIMERO  
De las Generalidades 
Capitulo Único 
Disposiciones Generales (Arts. 1 al 4) 
 
TITULO SEGUNDO  

Aplicación del Control Interno 
Capitulo Primero 

Disposiciones Preliminares (Arts. 5 al 11) 
 

Capitulo Segundo 

De los Objetivos del Control Interno (Arts. 12 al 13) 
 

Capitulo Tercero 
Categorías, Componentes y Principios del Control Interno (Arts. 14 al 17) 
 

Capitulo Cuarto 

De los Componentes en lo Particular  
Sección Primera  
Del ambiente de control (Art. 18) 
Sección Segunda  
De la administración de riesgos (Arts. 19 al 23) 
Sección Tercera  
De las actividades de control (Arts. 24 al 25) 
Sección Cuarta  
De la información y comunicación (Arts. 26 al 27) 
Sección Quinta 
De la supervisión (Arts. 28 al 30) 
 

TITULO TERCERO  
Del Órgano Responsable del Control Interno 
Capitulo Único 
Del comité de control interno (Arts. 31 al 37) 
 



 
 

TRANSITORIOS 
Artículo primero. El presente Reglamento entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 
 
Artículo segundo. Se abrogan las disposiciones reglamentarias y administrativas que se 

opongan al presente Reglamento. 
 
Artículo tercero. La Contraloría contará con un plazo de noventa días hábiles, a partir de la 
entrada en vigor del presente Reglamento para emitir el Manual de Control Interno. 
 
Artículo cuarto. Los Comités Internos de Control deberán constituirse dentro de los treinta 

días hábiles siguientes a la entrada a vigor del presente Reglamento. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TITULO CUARTO  
Disposiciones Finales 
Capitulo Único 
Generalidades (Arts. 38 al 39) 
 


